
( Cuatro cuartos ) 

10NAL DE LA 

Del Miércoles 4 de Julio de 1821. 
S. Laurencio Arzobispo y el Beato Gaspar Bono. 

Las cuarenta horas en San Francisco 5 de 9^ á 

F R A N C I A . 
P a r í s 14 de jun io . 

Dicen de Tolón que el coni ra-al mirante M . I I a l ~ 
aan, miembro de la c á m a r a de tos Diputados , debe 
tDinar el mando de la escuadra de observación en el 
Medite r ráneo. -

— Escriben de Varsovia, con fecha del 2$ de ma~ 
, lo siguiente : En los primeros dias de este mes 

han pasado el D w i n a mas de l o o d rusos para toma¡ ' 
acantonamienio á la or i l l a izquierda de este r io . So
lamente el gobier/10 de M i n s k recibió orden de tentar 
jas disposiciones necesarias para recibir 8o9 hombres: 
añaden que, á proporción que dejan sus guarniciones 
y cuarteles las tropas que salen para las fronteras del 
imperio, son reemplazadas por otras que llegan del 
interior. 

. E S P A Ñ A . 
Cádiz ao de Junio. 

Calle Ancha.rzí iaa sido presos en esta ciudad dos 
individuos, á consecuencia de declaraciones de D . i s i 
dro M i r , y enviados i Sevilla con la correspondienta 
escolta. (Redactor General.) 

Jerez de la frontera aq de Junio. 
E l faccioso Zald ivar se hal la desde el d í a 14 

indisiiníamente en los términos de las Cabezas, Be-
ger , Chiclana y Medina , consistiendo en solo 9 el 
núinero de los revoltosos que se hallan en su com
p a ñ í a . E l gefe superior pol í t ico de esta p r o v i n c i i 
ha invitado á los ayuntamientos para que abran una 
subscripción voluntaria , con el obgeto ds premiar a l 
que entregue á Zaldivar ó sus secuaces; y en su coir~ 
secuencia el de esta ciudad ha comisionado a l e-
fecto á dos de sus regidores en unión con el señor 
vicario eclesiástico ó curas pá r rocos y comisarios res~ 
pectivos. 

Roa 26 de Junio. 
•dyer 25 a l anochecer entró en esta vi l la el ge

neral D . Juan M a r t i n , trayendo en triunfo al f a 
moso Alejo Sanz , salteador y asesino , y que años 
pasados había sido el terror de Castilla. L a p r i 
sión de este facineroso , ¿taaso de tanta importan
cia como la del mismo Merino , je ha hecho de un 
modo que prueba que no solo los pueblos de este 
distrito se prestan . ya gustosos á perseguir á los 
jacciosos , sino que también ellos mismos empiezan 
<* conocer cuan temeraria es su empresa, y que no 
es Queda otra esperanza de salud que haciéndose 

plices^65 ^ pe rdm c m la entrega de ms com' 

Parece ser que d t a l A l e j o en el año 15 se había 
b w l / 6 ^ cárcetes de r a l l a d o l i d , por cuyo t r i -

LNU JUE condenado á muerte por ladrón y asesi-
™ j v™ja de M a d r i d en busca del cura Mer ino , y 
m t 1 A llegad0 á 0 l m ^ o le escribió una carta, 

mandó le que venia en su ayuda , y buscó para 
A n t o ^ Uevase á otro faccioso llamado Manuel 
la T ' VeClno del mismo pueblo, y el cual desde 
' ca saen0Ía de SePúlveda M h ab í a refugiado á su 
á , aguardando ocasión de indultarse. F ió la muy 
medfnf031*0 m la Prepuesta qu¿ hizo A l e j o , é i n 
n a t a m e n t e en vez de ne¿ la üarta i Mer ino , 

fue á buscar a l general Empecinado , que se ha l la ' 
ba á la sazón en su casa de campo distante dos le
guas de esta v i l la y cinco del Obnadi í lo , de paso 
para Zamora x adonde se d i r i g í a en cumplimiento 
de las órdenes del Gobierno. 

E l general no se detuvo n i un momento, y d i r i 
giéndose inmediatamente á Oíaiedillo con solo ¿os 
seis hornbras que le aoompciñaban en su viage , y 
guiado por el denunciador , cercó la casa en que • 
estaba oculto el facineroso Alejo , escogiendo p a r a 
s í la trasera de la misma cusa, donde hab ía unce 
tronera, por donde sospechó que el malvado i n 
ten ta r í a fugarse. En efecto asi sucedió; pero el 
general le d i spa ró un t i r o , que dando en las tejas 
quedó aturdido el fugit ivo en tales términos qus 
no pudo huir de las manos del mismo general. 

Esta acción ha coronado la gloriosa c a m p a ñ a 
que nuestro compatriota el Empecinado acaha de ha
cer en este pa í s . No solo la ha di r ig ido como gene
r a l , si no que ha egecutado por su m mo las dos p r i 
siones de mas consideración que se han hecho, que 
son las de D . Lorenzo Quintana, segundo de Mer ino , 
capellán de misa y olla , y no cura p á r r o c o como, se 
ha dicho , pues en su vida llegó á saber n i aun el l a 
t ín , y la de este otro faccioso, hombre conocido en 
Castilla por sus c r ímenes , y que desesperado de obte
ner perdón , hubiera cometido m i l estragos, si la p ror 
videncia no hubiera desconcertado sus proyectos. 

Los crímenes' de este monstruo están ya tan p ro
bados , que no t a r d a r á en esperímentar el debido cas
tigo. E l mismo conoce la suerte -que le espera , pues 
al entrar en la cárcel de esta v i l la se le oyó dec i r 
cuarenta muertes con una se paga. -

M a d r i d 19 de Junio. 
, . . Continúa la sesión del i ? . 

Continuándose la discusión del dictamen de las co
misiones de Hacienda y Premios, relativo á los que 
deben señalarse á los caudillos del egérciío de S. Fer
nando , se leyó el a r t 1? que decia: 

„ S e señala á cada uno de los mariscales de campo 
D . Antonio Quiroga y D . Rafael del Riego la renta 
anual perpetua y en plena y. libre propiedad para ellos 
y sus sucesores de 8 0 Í rs. vn. , consistentes en bie
nes raices que el Gobierno comprará al Gre'dito p ú 
bl ico ." 

E l Sr. González Allende d i jo : el artículo dice que 
el Gobierno comprará bienes raices al Gre'dito públ ico, 
capaces de producir la renta anual de Óo@ rs. para cada 
uno de los generales referidos , y yo pregunto á la 
comisión de qué fondos lo ba de verificar , si será- re
cargándolos en el presupuesto , d de qué otro modo: 
•en el primer caso lo creo de todo punto imposible, 
porque vemos que los pueblos no pueden pagar las 
cantidades que se les han señalado para su contribu
ción directa , y muebo menos podrán pagar el sobre
cargo de 5 millones y tantos m i l rs. á que aécieade 
los 160© i un 3 por 100. Par otra parte estos ajiiJo-
nes gravitar ían sobre el in fd iz pueblo, que, como he 
dicho, 7 las Cortas lo ven en las esposicieneá '|uc 



continuo se le d i r i g e n , n i aun puede pagar la contri 
bucioa que tiene señalada. 

Nunca las naciones deben pagar los premicá con 
dinero , como dijo e l . Sr. Romero Alpuente ; otros 
premios debemos buscar que no hagan derramar lá
grimas á los infelices y desgraciados que tienen que 
trabajar dia y noche para atender al sagrado obgeto 
de! sustento de su fami l i a , n i tampoco es creíble que 
el Sr. general Quiroga le admitiese, cuando el otro 
dia haciendo el Sr. Sánchez Salvador una indicación, 
á fin de premiar sus servicios , se opuso á ella con la 
mayor energía , y aun rogó encarecidamente á su au
tor que la retirase: tampoco lo creo de sus dignos 
compañeros , á quienes estoy cierto que la dulce sa
tisfacción que han esperimeutado les ha sido un pre-
jnio mucho mas satisfactorio de lo que pueden serlo 
estos tantos miles reales que propone la comisión. E l 
anedio que se propone no soio no es asequible, sino 
que tampoco es justo , porque no teniendo el Gobier
no las cantidades necesarias para entregar á estos i n 
dividuos , se les deberían entregar bienes pertenecien
tes al Crédito publico , que ya no son de la Nac ión , 
sino de Sus acreedores. 

Pero sin embargo, si la Nación quiere dar mas 
pruebas positivas de su reconocimiento á esto» defen
sores de la patria , creo que lo debe hacer por un 
medio que no sea tan gravoso á los infelices, me pa
rece puede señalárseles una pensión durante su vida, 
paro que con io que disfrutan llegue á completar la 
cantidad de 8o9 rs. , con lo cual viviendo en E s p a ñ a , 
pueden adquirir nn pingüe patrimonio para sus hijos, 
ó bien se les dé alguna de las enconaiendas que vaca
r e n , disfrutándola por toda su vida, que son los ún i 
cos medios que yo encuentro asequibles para premiar
los del modo que propone la comisión. 

E l Sr. conde de Toreno di jo : Mu parece que to
dos los diputados estamos acordes en que debemos pre
miar á las personas de que se trata, y que solo nos 
separamos en el modo : algunos señores quisieran que 
el premio pasase á sus familias, y yo considero que 
podr ían frustrarse sus buenos deseos, porque no ha
biendo mayorazgos, tal vez alguno de ios sucesores po-
•dra vender el premio que las Górtes adjudiquen si es 
en fincas ; pero por este y otros motivos que se han es
puesto la comisión no tiene inconveniente en borrar 
este primer art ículo. 

La comisión tiene estendido otro dictamen , y yo 
quisiera que para no dar lugar á discusiones se leye
se aquel y se retirase este , d bien las Cortes dijesen 
sobre cual se ha de tratar. 

E l Sr. Gano Manuel se opuso á lo que habia pro
puesto el Sr. conde de Toreno; y habiendo apoyado 
no solo el primer a r t ícu lo , sino el dictamen de la co
misión en su totalidad , concluyó que debia aprobarse 
enteramente, menos en lo que trataba do que se les 
recomendase al Rey para que les confiera títulos de 
Castilla. 

Después de haber apoyado el Sr. Gepero el dicta
men de la comisión , se declaro este asunto suficiente
mente discutido, y que la votación de este artículo 
fuese nominal. 

E l Sr. Tapia pidió que se llamase para votar ú to
dos los diputados que estaban fuera del sa lón , y el 

. Sr. Vitorica que fuese por partes la votación de este 
a r t í c u l o ; lo cual se acordó por las Cortes. 

En seguida se procedió á la votación nominal de 
la primera parte, que decía : „ Que se señale á cada 
« n o de los mariscales de campo Don Antonio Quiroga 
y D . - Rafael del Riego una renta anual de 8od rs. vn . 

Quedó aprobada esta parte por 142 votos contra 15. 
En seguida se procedió á la segunda votación de la 

segunda parte del artículo acerca de si estos bienes han 
de ser para ellos y §us sucesores, y resultó no apro-

( 2 ) 
barse por 90 votos contra 63. 

Acto C ü a i i n u o se procedió á la votac ión ncni j j^] ¿u 
la tercera parte , relativa á que estos bienes íiiescjí 
consistentes en bienes raices, y no se a p r o b ó por 83 vo
tos contra 62. 

Dependiendo totalmente la cuarta parte del artí
culo de las anteriores, no se procedida la votación no
minal sobre ella. 
• A r t . 2? „ Q u e las Cortes recomieraden á dichos dos 

generales á S. M . para que se sirva concederles la gra
cia de títulos de Castilla , con denominaciones que re
cuerden los gloriosos sucesos sobre ^ue recae el premia 
y si S. M . accediese á esta recomendación , ambos tí
tulos serán libres de lanzas y medias anatas." 

Después de una viva discusiua no se aprobó este 
articula. 

A r t . 3? „ Q u e á los mariscales de campo D . Feli
pe .Arco A g ü e r o , D . Migue l López Barios, D . Déme, 
trio O-Daii y D , Garlos Espinosa se señale una rea
ta anual perpetua de 40© rs. 3 y otra de zed al briga
dier D . Manuel Latre ." 

Después de una ligera discusión q u e d ó aprobado 
este art ículo quitando la palabra perpetua. 

A r t . 4? •„Las -Cortes recomienden á S. M . a todos 
los espresados para que se sirva coucederies las cruces 
laureadas de la orden mil i ta r de S. Fernando, qmi cor
respondan á sus actuales graduaciom s ; y al efecto la» 
•Cortes les dispensan las pruebas que previenen los re
glamentos en atención á la notoriedad de sus hazañas . " 
Después de una ligera discusión quedó aprobado. 

A r t . .5? „Las Córíes declaran que los espresados 
mariscales de campo D . Antonio Quiroga, D . ílafaei-
del R iego , D . Felipe Arco A g ü e r o , D . Miguel López 
B a ñ o s , ü . Demetrio O - D a l i , D . Garios Espinosa y el 
brigadier D . Manuel Latrc , con sus dignos compañe
ros de los memorables sucesos de enero , febrero y mar
zo, han merecido en alto grado la grat i tud de la pa
tria , en nombre de la cual Jas Cortes les espresaa su 
reconoci íu ieato ." Aprobado. 

A r t . ó? ,,Que esta resolución se les comunique d i 
rectamente por oficios del Sr. presidente, refrendados 
por dos secretarios , y sellados con el sello de las Gór-
tcs." Aprobado. 

Ss leyó y fue aprobada la siguiente indicación de 
los Sres. Sancho y G-isbert : , ,Éa defecto de ellos sea 
la renta para sus mugeres é hijos." 

Asimismo se aprobó otra del Sr. Sancho , que de
cía asi: , ,A la palabra compañeros ^ a ñ á d a s e , y demás 
individuos que han contribuido con sus nobles virtudes 
á l restablecimiento de la (¡b1íééiíuú¿óníl% ; 

Asimismo se aprobó otra indicación del Sr. Gaseo, 
que decia asi: „Que los beneméritos ciudadanos á quie
nes se ha concedido por las Cortes estas pensiones ó ren
tas puedan , si quieren , capitalizarlas con arreglo á las 
tablas de la probabilidad de la vida humana. 

E l Sr. Palarea hizo una adición al artículo ú l t imo; 
á saber : „ Q u e se añadiese al fin de ^1 las siguientes 
palabras : a los espresados generales; y asimismo pro
puso un artículo adicional , comprendido en estos t é r 
minos: „Que se comunique ai egército este decreto, le
yéndolo al frente de las banderas." Después de una l i 
gera discusión se mandaron pasar á la comisión. 

Se m a n d ó insertar en el acta el voto particular del 
Sr. Gut iér rez A c u ñ a , contrario á la aprobación de las 
Cortes de que el art. i9 se votase por parles. 

Lo mismo se verificó con el de los Sres. González 
Al lende, Romero Alpuente , Zapata y Manescau , con
trarios á l a aprobación del artículo 3?, y se levantó xa 
sesión. 

Sesión del 18. 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
A la comisión especial de Hacienda se m a n d á 

pasar con urgencia, una exposición d » la junta na-



cional del Crédito publico , relativa á la necesidad 
de conceder proroga para la presentación de crédi
tos contra el Estado. 

A las de Comercio y especial de Hacienda una 
exposición de la diputación provincial de Cataluña, 
remitiendo su inf i rme y el dictánien de la junta 
de aranceles acerca de estos , sistema general de auua-
n ¡ 3 , contraregistro & c . j y otra de la diputación pro
vincial de Galicia , haciendo algunas observaciones so
bre lo mismo. 

A la espetiáJ de Hacienda un espediente remitido 
por el m i i i s t r ó de diblio ramo jübre iiquidacion de b U -
niinistros hechos en la pasada guena. . 

Entro á j u r a r , y tumo asiento un Sr. diputado de 
ías provincias de ü i t rán iar* 

Se 1 j o una lista de dictámenes de la comisión or
dinaria de Hacienda acerca de varias solicitudes de que 
se dio cuenta en la sesión éstraordinaria del 15 del 
•corriente. La comisión opinaba no debia accederse i 
ellas, lo que aprobaron las Cortes. 

También se aprobaron algunos dictámenes de co
misión. 

Se l e j d por segunda vez el proyecto sobre organi
zación de la milicia nacional activa. 

La comisión de Legislación, en vista de la indica
ción del Sr. López (D. Marcial) al art. i? de la ley 
sobre enagenadon de vinculaciones , opina que puede 
añadirse á dicho artículo lo siguiente: „Pre4iíado el 
consentimiento por el inmediato sucesor, no tendrá 
acción alguna cualquif-ra otro que pueda sucederlc le
galmente para reclamar lo hecho y egecutado por v i r 
tud del convenio de su predecesor." Aprubado. 

La misma comisión, en vista de la indicación del 
Sr. San Miguel al art. 2 ° , proponía se añadiese á este 
lo siguiente : „D< spu. s de las palabras «pupilos y me
nores" las de „quienes para el vaior de e¿tc acto, y 
escudar su responsabilidad, llenarán las formalidades 
prescritas por las leyes generales del reino, cuando se 
trata de un negocio de huérfanos y menores." Apro
bado. 

Habiéndose procedido á la discusión del dictamen 
de la comisión especial de Hacienda acerca de la con
sulta que hizo el Sr. ministro de la Guerra en 25 de 
mayo último sobre suministros de víveres y vestuario 
no satisfechos, se leyeron los dos artículos siguientes 
del espresado dictamen: 

i? w Que por regla general se adopte igual medi
da en cuanto á los créditos que procedan de vestuarios 
suministrados y no pagados, satbfaciéndoios por teso
rería general de los fondos destinados en los presu
puestos para gastos imprevistos y con cargos a los arlos 
y cuerpos respectivos. 

2V re Que al comunicarse esta resolución al Gobier
no se incluya la adjunta esposicion de los empresarios 
de Barcelona D. Simón Lines y D. Juan Elias y com
pañía , para los efectos convenientes con arreglo á ella." 

E l Sr. Sánchez Salvador dijo que era justo se pa
gase á estos interesados, pero no en el modo que lo 
espresaba la comisión, pues era dar lugar á que se i n 
trodujesen muchos abusos por parte de los regimientos; 
que estaba cierto que muchos regimientos tenían fon
dos, por cuyo motivo opinaba que debia pagarse de 
las gratificaciones de la gran masa que vayan deven
gando los cuerpos de aqui en adelante , y no de los 
gastos imprevistos. 

E l Sr. Sancho apoyo en un todo el dictamen de 
ta comisión , manifestando las razones de justicia y de 
política que obraban en su favor ; y después de una 
larga discusión, en la que hablaron varios señores di
putados, se aprobó el dictamen, añadiendo al articulo 
i ? después de las palabras y no pagados las de con 
arreglo á las contratas celebradas en v i r t u d de la Real 
arden de 29 de Diciembre de ¿3x4 y m hayan nido 

pagados ; cuya adición propuso el Sr. E^pe l e í a , y 
auoptó la comisión. ' 

E l Sr. Sánchez Salvador hizo una indicación á con
secuencia de dichos a r t ícu los , que se mandó paáar á la 
comisión. 

Se leyó el dictamen de la comisión ordinaria de 
Hacienda sobre el estado del cumplimiento de las o b l i -
gaciunes de la tesorería general. 

E l Sr. conde de Tureno d i jo : E l obgeto principal 
de la comisión es que se haga una visita en la tesore
ría general, y asimismo que se le forme causa al te
sorero general ; lo primero ya está verificado , y lo 
segundo taiubieü se verificará, según sea el resultado. 
A&i que , haüáiidonos en los tíhimos dias de la i eg í s -
hxíüíü , y habiendo una infinidad de negocios de ma
cha ent idad, me paiecc que debe suspenderse esta 
ditcusiun. 

E i Sr. B.uiqueri , después de haber manifestad a 
los ai tíeulun que la comisión retiraba en razón de ha-
berse ya tomado providencias por el Gobierdo acere* 
úe lo que en ellos se indicaba , opiuó que podia sus
pende/se dicha discusión siempre que los demás seño-» 
re» se conformasen. 

E l Sr. Sancho pidió que se discutiese fd dictamen. 
E i Sr. Giraido dijo : Me parece que debe aprobar

se lo que ha indicado el Sr. Toreno ; é hizo la siguien
te indicación : « Q u e se suspenda ia discusión de vsíe 
üiclamen , sin que esta resolución perjudique al buen 
nombre y opinión de los interesados. 

E l Sr. Sancho se opuso á que se aprobase esta i n 
dicación. 

E l Sr. Giraido manifestó que habia hecho esta i n 
dicación por estar persuadido de que no era fjfeíjadi-
ciai el que se suspendiese esta discusión j y el sen-r 
González Allende también la apoyó. 

E l Se. Vdtorica apoyó la primera parte de la i n d i 
cación del Sr. Giraido, y después de una ligera dis
cusión quedó aprobada dicha indicación. 

Lo mismo se verificó con la siguiente del señor 
S.mcho : ?? Habiendo el Gobieruo mandado que se dé 
cuenta semanalmente de lo que se practique en h' v i 
sita de la tesorería general , pido que se envien todos 
estos partes semanales á las Curtes, y que se lean 
en púmico. 

Se leyó una esposicion del Sr. Qü i roga , en que re
nunciaba en favor del erario lo que le hablan conce
dido las Curtes en la sesión anterior- Manifestaba asi
mismo que por su parte se consideraba bastante pre
miado con que la Nación hubiese aprobado sus ser
vicios ; que habia vi¿to con dolor que sus represen
tantes hubiesen consumido tanto tiempo en este obge-. 
t o , y que él no necesitaba nada mientras los españo
les fuesen libres. 

E l Sr. Gaseo dijo? Me es muy sensible no poder 
suscribir á los deseos del Sr. Qüiroga , cuando se t ra
ta de un acto de justicia que la Nación española h á ' 
hecho con este ilustre caudillo: por lo mismu creo que 
de ninguna manera deben las Cortas acceder á esta 
solicitud ; y en el caso de que accedan sea sin per-, 
judicar á su esposa é hijos: asi que, al mismo tiempo.: 
que elogio la hermosa conducta del Sr. Q ü i r o g a , n^í-
puedo menos de oponerme á su representación , y gil 
otra cualquiera de los caudillos que ayer recibieron ua ; 
premio de la gratitud de la Nación española. 

E l Sr. conde de Toreno dijo: Que el general Qüi
roga añadía con esto un nuevo timbre á su glor ia ; pero 
que las Cortes no debían acceder de ningún modo á 
su eolicitud. E l Sr. Navarro ( D . F e i i p . ) apoyó la o p i 
nión de ios dos Sres. preopinantes, y mauifesld que el 
Sr. general Qüiroga no tenia un derecho para hacerse 
mas grande que las mismas Cortes , ni tenia bastauic* 
libertad para renunciar, puesto que era cu p c i j u i c í ) . 
de ios deberes y de ia gloria de la patria, y que-aua-



cuando ahora parecía mas grande que nunca , no de-
hlan las Cortes acceder á su solicitud. 

En seguida se declaro por las Cdríes no admitir d i 
cha renuncia. 

Se iba á pasar á la discusión de la armada navalj 
pero habiendo raanifesíado algunos Sres. djputados el 
poco tiempo que restaba para entrar en ella , y asi
mismo que habia otros negocios de mas interés , l ázo 
el Sr. Florez Estrada la siguiente indicación : „ P i d o 
que no se discuta en esta legislatura el dictamen de 
la comisión acerca de la ley orgánica de la armada 
¡naval." Después de una ligera discusión quedo apro
bada dicha indicación. 

Se leyeron los tres proyectos de ley sobre prados 
J30yales , sobre caza , y sobre hacer estensiva la amnis-
l ía ' concedida á los facciosos de Salvatierra y Burgos 
ú todos los demás que se hallen en el mismo caso. Se 
dec laró estar conformes con lo resuelto por las Cortes. 

Se mandó insertar en el acta el voto particular de 
los Sres. Zapata y García (D. Antonio) , contrario á lo 
resuelto por las Cortes de no haber lugar á la renuncia 
jhecha por el Sr. Quiroga. 

E l ' Sr. presidente señaló la hora de las nueve de 
esta noche para sesión estraordinaria j y se levanto lia 
lesión pública para continuar las Cortes en secreta. 

LOTERIAS. 
Noticia de /o? pueblos donde han cabido los pre

mios mayores de la lotería moderna nacional en el 
torteo de este d ia . 

Números . Premios. Adminis i raciones. 

4363..... 10000 pesos. 
J3037 4000 

4814 2000 
57803 1000 
24134.... 1000 

1466.. 500 
37503 5 ° ° 
1395^ 500..... 
28172 500. 
J2472 500 

M a d r i d . 
Idem. 
Barcelona. 
Badajoz. 
Barcelona. 
Cádiz . 
M a d r i d . 
Burgos. 
Soria. 
Barcelona. 

GOM O NICA DO. 
Señor Redactor. Muy Sr. ralo: por mi desgracia, tuve 

yo una pequeña desavenencia con D. Mariano Salas en un 
juego público de pelota á donde concurrí á ver esta ino
cente diversión. Yo llevaba en la mano un bastón con 
hoja en la empuñadura , de aquellos que públicímente se 
usan, y públicamente se han vendido en España en las 
tiendas de comercio , cuyo bastón usaba uno de los alcal
des de barrio de Zaragoza para las funciones de su ofi
cio ; y habiéndole sucedido yo en él en e! corriente, año, 
se lo compré para el mismo objeto. Ni siquiera me pasó 
por el pensamiento que fuese dudoso si el bastón era pro-
hivido ó no por la ley, como que públicamente habia yo 
visto usar ¡guales bastones á personas de buena opinión y 
de buenas costumbres: asi que no era estraño que yo lo lle
vase en la mano. Mis ideas han sido siempre y serán las da 
obedecer á las leyes : estoy íntimamente persuadido de que 
de la dependencia v sugecion á ellas emana el ser verdadera
mente libre un ciudadano, ó digámoslo mejor , de que la l i 
ben id civil consiste en la sujeción á las leyes. Dejando esto" 
á un lado, vuelvo á mi historia, que se reduce á que por 
la aprehensión de aquel bastón me vi reducido á las cár
celes nacionales, privado de la vista de mi familia, apar
tado de la compañía de mi desconsolada muger que se 
hallaba embarazada y próxima al parto, y en una pa
labra, tan lejos de mis cosas y del cuidado de mis bie
nes, cuan cerca de'las molestias y aflicciones que engen
dra una prisión. Dos peritos en el nombre ó por ideas 
rutinarias, ó por noc;ones mal rectificadas, ó por ígno-
r:nic¡a, ó por otra causa cualquiera, declararon en el 
¡proceso que el bastón era arma prohibida. E l decirlo ellos 
fue toda su raz'On , y he aquí la causa de una prolonga
da prisión, que me produjo males y perjuicios, de que 
qaierapreicindir. E n v?ao reclamé la libertad dando fian
za : por demás demostré en mi deíénsa ía arbitrariedad de 
^quel juicio de ios peritos, invoqué Ja fuerza de las le-

Zaragoza: E n la imprenta 

yes mlsinas .<j«e traían d é l a s g.rrcas vcdfda?, derenvoh-f 
sus prohibiciones, y en fin mrmi'íesté róriiiccé^ciar er
que en la consicieracícn del juez d e p r í r m m imr?i,c:;; In
terino D. Gregorio Barraicoa, preponderó por entonce 
el simple dicho de los peritos. A l fin él miímo conoció a!;e 
yo no me hallaba en el esfo délas ¡ejes prolñbirivtis C( \ ^ 
de ciertas armas, y sentenció ÍÍI cansa confiuáridome por un 
ano al castillo de Jaca, f in concedeiire Ja libertad 
baio fianza como parece debia conforme á la Consa-
tucion, pues un confiiigmiénto no es pena corporal. La 
fuerza de mi defensa y los datos en que desca,usaba hi
cieron que la inocencia trlujiíate en la audiencia ter"-
ri torial de esta provincia , donde constó por declara
ción de nuevos peritos mas ¡niel¡gentes, y 'que dieron 
razón de su juicio fundándolo en las leyes prohibitivas 
del uso de armas , qve él tnston ocupado no era pro. 
hibido, y al momento me vi en ilberiad.'Yo he visto ñor 
mis ojos, que por la concurrencia de causas dificiles 
hasta de preveer cuanto rnas d« prevenir, se halian 
los hombres aerrojados en ias cárceles: he visto que 
la inocencia misma puede padecer, he observado que no 
siempre hay crimen donde siempre se piensa , he 'refle
xionado que como yo puede haber en prisiones otros 
inocentes, y en fin he observado la rectitud é irr.Dar-
cíalidad de los señores; magistrados que me ' han inz-
gado. La ley y los derechos de ia inocencia hsn preva
lecido, y el tribunal superior, ha declarado qué fa p r i 
sión que yo sufrí por la cansa formada en consecuencia 
de lo que dejo indicado , no debe perjudicar á mi opmioA 
y fama como muchos juzgan per apariencias, y por da
tos de meras hablillas , me ha parecido ©portuno dirigir
me á V. para que inserte en su periódico este artícu
lo que le comunico , á fin de, que Jos acostumbrados 
á juzgar de ias cosa^, de las prisiones, y de las 
csusas criminales ligeramente, sean mas reflexivos, sus
pendan sus juicios aventurados, y vean en la espe-
ríencia de los negocios criminales cuánto derecho tienen 
los hombres á que no se les juzgue delincuentes é Inob
servantes de las leyes, sin datos seguros y bien coir¡pro-
bados. He insinuado ya mis ideas: amo. las leves, ¡as 
obedezco con gusto, y soy tan amante del orden piíhiid) 
y de los derechos que nos están consiguados en la Cons
titución política de lfa Monarquía como eí que rnus. 

A Dios Sr. Redactor , y si V . se sirve pubiiear este 
escrito de que algunos pueden todavía reportar ej^un 
provecho para rectificar sus ideas , le quedará agradecido 
su afecto servidor — Fícente Fi ihimor. 

NOTICIAS PARTíCULARÉS. 
Crédito púb l i co . Comisión p r inc ipa l de Aragón . La 

huerta del suprimido convento de S. Ildefonso, sita dentro 
del mismo , ya por arriendo ó ya por compra de las hor
talizas y demás que contiene, y un campo de cabida de 
ocho cahíces en el término de Almozara, que perteneció 
ai suprimido colegio de Agustinos calzp.dos de ía Man-
tería , que igualmente se arrienda , se subastarán en pú
blico remate en la comisión principal de dicho estableci
miento , calle de la Enseñanza núm. 7 , el doíningo pró
ximo 8 de este raes á las diez de su mañana : se anuncia 
al público para que los sugetos que mienten dar proposi
c i ó n , puedan verificarlo y enterarse del tiempo y pactoá 
que han de regir en el contrato. Zaragoza 4 de julio de 
182,1. rr: E l barón de Latorre. 

Se arrienda el molino harinero del íermino de Almo
zara de esta ciudad, sito en las inmediaciones de! lugar 
de Utebo : ¡as personas que quieran interesarse en eí mis
mo , concurrirán á las casas de su procurador mayor 
D. Anastasio M a r í n , el dia 15 de los corrientres á hora 
de las diez de su mañana , en las que reunida la junta 
se subastará en el mejor postor , jjÜj acomodasen ias propo-
siciones á la misma. Zaragoza 3 de julio de i S z i . ^ J o a -
quin Pardo y Fícente * secretario substituto. 

En la calle de Barrincurto núm. 18 , hay agua de •oS 
baños de Segura para quien necesite tomaría» 

P é r d i d a . E l que hubiere encontrado lih pañuelo blan
co de retorta, que se perdió el martes 3 del corriente en 
la Sta. capilla de Ntra. Sra. del P i la r , se servirá entre
garlo en la calle del Arco de Toledo núm. 8 , dónde se 
darán mas senas y se gratificará. 

Aviso. E l Sr. Zervi continúa sus funciones en í$ cas» 
pintada plaza del Carmen , según se ha anueiado en ios 
diarios anteriores. 

del Hospital de Gracia, 


